
a P
lnstituto de Acceso a la lnformación Pública y protección de Datos

Personales del Estado de Tlaxcala

.ry
ACUERDO DE INCUMPLIMIENTO PARCIAL RELATIVO A LA VERIFICACIÓN AL

CUMPLIMIENTO OE LA PUBLICACIÓN DE LAS OBLIGACIONES DE

TRANSPARENCIA DEL EJERCICIO 2023

Sujeto Obl¡gado: Oficialía Mayor de Gobierno

EXPEDIENTE: EfV t0O4t2O23

Tlaxcala, Tlaxcala; a diecisiete de noviembre de dos mil veintitrés

PRIMERO.- Los artículos 6 apartado A fracciones Vl, Vll y V t. y 16 de la

constrtucrón Política de los Estados unidos Mexicanos; 19 y g7 de la constituc¡ón política

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 28,29 y 30 de la Ley de Transparencia y Acceso

a la lnformación Pública del Estado de Tlaxcala, establecen que el lnstituto de Acceso a la

lnformación Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Tlaxcala (lAlp

Tlaxcala), es un Organismo Público Autónomo con capacidad para decidir y determinar su

organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a

la información pública; que cuenta con un Consejo General conformado por tres

comisionados m¡smos que son electos por el Congreso del estado.

SEGUNDO.- El tres de octubre de dos mil d¡ecinueve, en sesión ordinaria. este

Consejo General aprobó por unanimidad de votos el Acuerdo CG/ORD/06-03-10-19,

relativo a la habilitación del Poñal de SuTefos Obligados denom¡nado "POSO", hoy

conocido como "SllSOT", como med¡o de comunicación oficial enlre los sujetos obligados

y este instituto. tal y como lo establecen los Lineam¡entos que Regulan el Funcionamiento

del Srstema lntegral de lnformación de los Sujetos Obligados de Tlaxcala, en su transitorio

cuarto que a la letra dice:

CUARTO: En todos los ordenamienlos y coñun¡cac¡ones en las que se hace

alusón al Poial de Suletos Obl¡gados "POSO" se enlendeñ que se ref¡ere al

Sistema lnlegral de lnformación de los Sujetos Obl¡gados de Tlaxcala

TERCERO.- Con fecha ve¡nticuatro de febrero de dos mil veint¡uno, fueron

publicados en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Tlaxcala, los Lineamientos

que establecen el procedimiento de verificación, evaluación y vig¡lancia de la informaaón

er¡ materia de transparencia. que los Sujetos Obligados del Estado de Tlaxcala. deben

cumpltr de conform¡dad con lo establecido en el Titulo Quinto, Capítulo V, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tlaxcala, a través de su

página de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencla, v¡gentes a la fecha y

s¡endo de observanc¡a obligatoria para todos los Sujetos Obligados de nuestro estado; el

cual establece en su Capítulo ll, /as bases y principios del procedimienfo, diverso cuarto,

párrafo segundo que el lnstituto realizará notificaciones a través del Portal de Sujetos

Oblrgados (POSO).
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CUARTO.- Con fecha veintitrés de mazo de dos mil ve¡nt¡dós, este Órgano Garante

celebró el Convenio de colaboración para el cobro de multas administrativas, con la

retaría de Finanzas del Gobierno del estado de Tlaxcala

QUINTO.- En sesión ordinaria celebrada el veintiséts de mayo de dos mil verntidós

el onsejo General del del lnstituto de Acceso a la lnformación PÚbl1ca y Proteccrón de

D os Personales del Estado de Tlaxcala aprobó por unanimidad de votos el Acuerdo

lORDl17126-05-2022, ¡elalivo al Programa anual de verificación del cumplimiento de las

bligac¡ones de transparencia del ejercicio 2022, el cual fue notificado a los sujetos

SEXTO.- El veintiocho de octubre de dos mil veintidós, en sesión ordinaria el

Consejo General del lnstituto de Acceso a la lnformación Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Tlaxcala, aprobó por unan¡m¡dad de votos el Acuerdo

CG/ORD/21128-10-22, relativo a la habilitación del sistema de sujetos obligados

denominado "SllSOT" como medio de comunicación oficial entre los sujetos obligados y

este instituto, mismo que se encuentra vigente.

SÉPT|MO.- El día nueve de novrembre de dos mil veintidós se publrcaron os

Lineamientos que Regulan el Funcionam¡ento del S¡stema lntegral de lnformaaón de los

Sujetos Obligados de Tlaxcala, en el Periódico Of¡cial No 45 Décima Novena Seccrón

mismos que son de conocimiento y apl¡cac¡ón general para los sujetos obligados de esta

entidad

OCTAVO.- El Pleno del Consejo General del lnstituto de Acceso a lnformación

Pública y Protecc¡ón de Datos Personales del Estado de Tlaxcala con fecha diecisiete de

noviembre de dos mil veintidós aprobó el Dictamen de lncumplimiento Total relat¡vo a la

Verificación al Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia del ejercicio 2022,

asimismo, con fecha quince de diciembre de dos mil veintidós aprobó los acuerdos de

lncumplimiento Parcial e lncumplim¡ento Total relativos a la Verificación al

Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia del ejercicio 2022, en los que se

analizaron la procedencia de la aplicación de sanciones del incumplimiento a los

requerimientos emitidos dentro de los expedientes formados por cada sujeto obligado. por

siguiente, en el e¡ercicio de nuestras facultades se determinó que dlversos suJetos

obligados tncurrieron en una probable responsab¡lidad administrativa por el incumplrmiento

a las obl¡gaciones.

NOVENO.- Para el presente ejercicio fiscal, en fecha veintiséis de abril de dos mil

verntitrés, este Consejo General aprobó med¡ante acuerdo CG/ORD/39/26-04-2023, el

Programa Anual de Verificación de Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia por

pañe de /os SuTelos Obligados del Estado de Tlaxcala, correspondiente at ejercicio 2023,

el cual fue debida y legalmente notificado a todos los Sujetos Obligados a través del SIISOT

el vetntisiete de abril de dos mil veintitrés, y que a la vez fue publicado en el Periódico Oficial

No.l9 Séptima Sección, Mayo l0 del 2023.

obligados a través del Portal de Sujetos Obligados (POSO), el treinta y uno de mayo de dos

mil veintidós, mediante oficio lAlP/ST/329/2022.
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OÉClnnO.- gn techa veintis¡ete de abril de la presenta anualidad, se notificó e informó

debidamente a los sujetos obligados la convocatoria para la socialización del programa

anual de verificación al cumpl¡m¡ento de los obl¡gaciones de transparenc¡a del

ejercicio 2023, en la que se desglosó un calendar¡o que contemplaba a todos los sujetos

oblrgados del Estado, indicando sede, fecha y hora, para que las personas Titulares de las

Unrdades de Transparencia y unidades administrativas que estas determinaran, as¡stteran

para conocer el contenido y elecución del programa en mención, asimtsmo, para

capacrtarse en esta materia, con m¡ras a avañzat en el cumplimrento de las drsposiciones

normativas vigentes en materia de Transparencia, previstos por la Ley de Transparencia y

Acceso a la lnformacrón Pública del Estado de Tlaxcala y los Lineamientos Técnicos

Generales para la Publicación, Homologac¡ón y Estandar¡zación de la lnformación de las

Obligaciones, emit¡dos por el SNT.

DECIMO PRIMERO.- En la referida notificacrón, se informó debidamente a los

Suletos Obligados que la práctica de la Verifrcación al cumplimiento de las Obligaciones de

Transparencia se realizaria en observancia a lo señalado en el punto Ocho del Programa

Anual de Verificación al Cumplimiento de las Obligac¡ones de Transparencia del ejercicro

2023, esto con fundamento en los artículos 77 y 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a

la lnformaoón Pública del Estado de Tlaxcala, así como en el acuerdo CG/ORD/39/26-04-

2023 por medio del cual se ordena la verificación respecto a la carga de información por

parte de los suletos obligados, asimismo, con fecha drecrsiete de ma o de dos mrl veintitrés

la Unrdad de Verrfrcación y Evaluación a Sujetos Obligados de este lnstituto, en apego a lo

establecrdo en el numeral S¡ete del Programa Anual de Verificación, comenzó la verificación

a las fracciones aplicables, aleatorias y aprobadas en el Programa 2023,

DÉCIMO SEGUNDO.- En Sesión Ordinaria de fecha trece de julio de dos mit

veintitrés. el Conse1o General del lnstituto de Acceso a la lnformación Pública y Protecc¡ón

de Datos Personales del Estado de Tlaxcala, aprobó el 'DICTAMEN DE LA PRIMERA

ETAPA DE VERIFICACIÓN AL CUMPLIMIENTO DE LA PUBLICACIÓN DE LAS

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA' del ejercicio 2023, mediante acuerdos

CG/ORD/49/ 1 3-07 -2023 y CG/ORD/50/1 3-07 -2023, correspondiente al Su1eto Obligado,

por el que se formuló apercibimiento para su atención

DECIMO TERCERO.- En términos del antecedente previo, se otorgó a los sujetos

oblrgados el plazo de 20 dias háb¡les para la solventación de las observaciones emitidas en

drcho drctamen rncluso en un actuar más garantista, el 02 de agosto de 2023 se notifi

medrante SIISOT la convocatoria al " Periodo de capacitación, asesoría y aclarac¡ón para

solventar las obseNac¡ones em¡tidas en el d¡ctamen del Programa Anual de Ver¡f¡cac¡ón at

Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia 2023", dentro de ese per¡odo se

generó un calendar¡o comprendido del 7 al 22 de agosto para atender y explicar, a las

personas titulares de las unidades de transparenc¡a y demás unidades adm¡nistrativas, las

observaciones emitidas en la primera etapa de ver¡ficac¡ón.

CONSIDERANDO
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PRIMERO. COMPETENCIA: Con fundamento en los articulos 6 apartado A

fracciones Vl y Vlll y 16 de la Consflf ución Política de /os Estados Unidos Mexicanos l9 y

97 de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala'. 1 28. 29. 36.

cciones, l, lll, XVlll y XXll de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública

d Estado de Tlaxcala,9, fracciones Xlll y )üX y 17, fiacción lV y Vl del Reglamento del

ituto de Acceso a la lnformación Pública y Protección de Datos Personales del Estado

Tlaxcala, el lnst¡tuto es un Organismo Autónomo con atribuciones para interpretar los

rdenamientos que le resulten aplicables y que deriven de la normatividad vigente en

materia de transparencia y acceso a la información pública, asimismo está facultado para

emit¡r acuerdos e imponer las medidas de apremio que aseguren el cumphmiento de sus

determinaciones y determinar y ejecutar. según corresponda, las sancrones legales a las

que haya lugar

".. 4,7ículo 9. Son atibuciones del Conselo General sesonando en Pleno las s/9ru,e/fes

",,.Xlll, Resolvü /os €sunlos que presenle el Pres¡dente o cualquiet Com¡spoado y que sean

competenctl del lnst¡lulo. "

"...XX|X. Las dernás que le señalen las Leyes, este rcglamenlo o cualquer otra d¡spostctón aphcable

Atliculo 17. Las delerrn¡nactones del Conselo Genercl lendrán el carácter de

"...1V. Diclámenes. Rgso/uc,bres deivadas de las verificaciones, evaluaciones y denuñqas por el

¡ncumpl¡mianto o ¡nob§Évenc,E de las obl¡gac¡ones de lransparcncie prcv¡sas por ta Ley y tas

estableeidas Nt el lnstituto . ;

Ahora bren, mediante ACUERDO CG/ORD/03/30-03-2023, este Conselo General

bó EI PADRÓN DE SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE TLAXCALA, POT tAI

motivo, se tiene al Oficialía Mayor de Gobierno con el carácter de sujeto obligado, éste

debe impulsar su actividad con transparencia en todos los actos que realice, esto para que

la sociedad conozca la aplicación del recurso públ¡co; as¡mismo las funciones y atribucrones

de la autoridad señalada como responsable se encuentran previstas en las disposiciones

legales ya referidas, debiendo, en consecuenc¡a privilegiar el acceso a la información
pública que genera o conservar en sus arch¡vos Las autoridades deben cumplir y hacer

cumpl¡r las leyes que rrgen su actuar de conformidad con lo establectdo en ta Ley cle

Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón púbt¡ca det Estado de Tlaxcala

El derecho humano de acceso a la informac¡ón pública es uno de los bieneslurídicos

tutelados por este organismo Garante, los sujetos obligados reconocidos en el articulo 1 y

6 dela Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación púbtica para el Estado de Ttaxcala,

a

pa9 4

"...V1. En los demás casos gue 6/ Conse.ro Genefil lo acue¡de.. _"

SEGUNDO. SUJETOS OBLIGADOS. El artículo 24 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tlaxcala, establece que son su1etos

obllgados a transparentar y permttir el acceso a la información que obre en su poder

cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Elecutrvo. Legrslatrvo y

Jud¡cial, órganos autónomos, partidos políticos, f¡de¡comisos y fondos púbticos. así como

cualquier persona fisica, moral o S¡nd¡cato que reciba y ejerza recursos públicos o realtce

actos de autoridad en el ámb¡to estatal y mun¡c¡pal.
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deben apegarse a las disposiciones legales en materia de transparencia y acceso a la
información pública; y toda vez que en el caso concreto existen elementos probatorios que

acreditan ante esta instancia que la persona serv¡dora públ¡ca responsable del sujeto

obligado, no cumplió en fondo y forma a los requerimientos real¡zados en la primera

etapa del Programa de Veificación al Cumplimiento de las Obligaciones de

Transparencia del ejercicio 2023; resulta procedente determinar el incumplimiento

del sujeto obligado en acatar lo requerido por la Un¡dad de Verificación y Evaluación

a Sujetos Obligados de este lnst¡tuto, en consecuencia se procede a evaluar de manera

individualizada la conducta y partrcipación de las personas servidoras públicas para la

aplicación de la medida de apremio que en derecho proceda, en términos del artículo 156

de la Ley referida

TERCERO. DE LAS ACTUACIONES. Vista la totalidad de actuaciones que integran

el expedrente ETV100412023, y toda vez que ha transcurrido el término para que la persona

Lic. Yesenia Rodriquez Carmona, Titular de la Un¡dad de Transparencia del Sujeto

Obligado diera cumplimiento a las accrones que le fueron requeridas mediante el formato

de verificación 4.xlsx y proveído de trece de julio de dos mil veint¡trés, mismas que no

fueron cumplimentadas, por lo que resulta procedente analiz la omisión por parte de la

persona Titular de la Unidad de Transparencia, la cual es una conducta que cons¡ste en

la abstención de realizar una actuación que constituye un deber legal. En ese contexto, es

necesario prec¡sar y tomar en consideración lo plasmado en el punto décimo de los

antecedentes del presente acuerdo, en virtud de lo que se establecró en el punto 8, del

Programa anual de verificación al cumpl¡miento de las obligaciones de transparencia del

eJerc¡cio 2023, respecto de quien o quienes tenían la responsabilidad de dar atención y

trámite a las obligacrones de Transparencia.

Ahora bien, de conformidad con las atribuciones y obligaciones de la persona, liq
Yesen¡a Rodríquez Carmona. T¡tular de la Unidad de Transparencia del Oficialía

Mayor de Gob¡erno, en su oportunidad debió socializar el Programa Anual de

verificación al Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia del ejercicio 2023,

y requerir a la unidades adm¡nistrat¡vas publicar y actual¡zar, al menos, los formatos

verificados, cumpliendo de manera correcta con las observaciones y requerimientos

realizados en el d¡ctamen de incumplimiento en estudio, y posteriormente ¡nformar a

este Órgano Garante el cumpl¡m¡ento que haya realizado, acompañando la documentación

que así lo acreditara; sin embargo, en el presente asunto no se acred¡tó el cumplimiento

dicho requerimiento, en virtud de no obrar actuac¡ón alguna dentro del expediente del Suleto

Obligado

A su vez, la persona Lic. Yesenia Rodriguez Carmona, Titular de la Unidad de

Transparencia del Sujeto Obligado, Oficialía Mayor de Gobierno, como parte de las

atnbuc ones y obligacrones, no informó a este lnstituto el nombre del Super¡or Jerárquico y

el de la (s) persona (s) servidora (s) pública (s) responsable (s) de dar cumplimiento a las

observac ones y requerimientos establecidos en el Formato de Verificación 4.xlsx

notrficado en el D¡ctamen de la Primera Verificación al Cumplim¡ento de la Publicación

de las Obligaciones de Transparencia del ejercic¡o 2023, por lo que no requirió a las o

oáP.5
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los titulares de las unidades administrativas, para que dieran respuesta o r¡nd¡eran

informe de cumplimiento a lo solicitado por este Órgano Garante; concediéndoles un

plazo determ¡nado, ya sea éste legal o reglamentar¡o, apercibiéndoles que en caso

d no dar contestación o rendir su informe, se tomarían acciones al respecto;

si uación que a efecto de no vincularle responsabilidad, debió ¡nformar a este

stituto; es decir, la persona Titular de la Unidad de Transparencia, no justificó

orrectamente las gestiones realizadas para el cumplimrento del requerimiento realtzado

por este lnstituto, toda vez que dentro del presente expediente, obran actuaciones que lo

demuestran

CUARTO. DE LA REINCIDENCIA. De conformidad con el antecedente Octavo del

presente dictamen, se precisa que derivado del "Programa Anual de Verificación de

Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia del ejercicio 2022" y anle la

omisión del Sujeto Obl¡gado, este Pleno amonestó y exhortó para no reincidir en el

incumplimiento durante el "Programa Anual de Verificación de Cumpl¡m¡ento de las

Obligaciones de Transparencia del ejercicio 2023", pot lo tanto, se reiteró el llamado

para que el Su.¡eto Obligado Oficialía Mayor de Gobierno, cumpliera con sus Obligaciones

en la materia o caso contrario se haria efectivo el apercibimiento consistente en una multa

mayor, considerando la reincidenc¡a y antecedentes del Sujeto Obligado Oficialia Mayor

de Gobierno. ello de conformidad con los artículos de Ia Ley de Transparenc a local que

se transcriben a continuac¡ón:

1.- Añonestación pública, o

2 - Multa, de cienlo cincuenla hasta mil qu¡n¡entas veces de la IJMA

En la ¡mws¡c¡ón y apl¡cac¡ón de las medkies de aüeñ¡o, el lnstituto considerará

la gnvedad de la lnfrccci'n; el grado de afectación o daño al ejerc¡cio de tos

derechos de acceso a la inÍonnación de las personas; los ¡nd¡c¡os de

¡ntenc¡onalidad; el gradg de part¡c¡pación del inÍractot en la ¡rasgresión a las

nor¡nas de transparencia y acceso a la información: la durdción de la páctica

contraria a los Drincipios de esta Ley y la Ley General el leo de tnlarnacón a

dalos ocultados el grada de maqu¡nación en accones de reseNa cantranas a las

(s¡c) prev¡sto eo esta Ley y en la Ley general: la rcincidencia o anfecedentes del

infractot as coño su capacdad ecanoñica

El ¡ncumpl¡m¡en¡o de /os sul'elos obl¡gados será d¡fund¡do en el poial de

obl¡gac¡ones de tQnsparcnc¡a del lnstituto y considerado on las evaluac¡ones que

ésta rcal¡ce ."

Atliculo 159. Serán consdoradas causas de sanc¡ón pot incumpl¡ñ¡enlo de las

obl¡gaciones establecidas en la mateia de la presente Ley, al menos las

slguienles "

"...V1. No actualizar la inlor¡nación correspond¡ente a las obtigac¡ones de

lranspatencia en los plazos previstos en la Ley General y en la prcsente

Ley..."

"...X|V. No atendet los requeri¡nientos estabtecidos en la prcsente Ley,

emitidos pot el lnstituto, o ..."

pác 6

/

' A¡t¡culo 156 El¡nstitulo impondñ al se¡v¡dot públ¡co encargado de cumpl¡r con la resolucón

o a los m¡embros de los s¡nd¡catos, pad¡dos polítbos o a la percona t¡srca o rnorcl rcsponsable

las s¡guientes medidas de apreñ¡o parc aseguftÍ elcumpl¡m¡enlo de sus delemtnacnnes
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"...Las sarciores de catáctet econóñico no podán ser cubierfas con

recursos públicos.

QUINTO. APLICAC|ÓN DE MEDTDAS OE APREMIO. En et presente considerando

se analrzará la procedencia de la aplicación de medidas de apremio por incumplimiento a

los requerrmrentos emitidos dentro del expediente Éfv l004l2oz3, así que resulta necesario

realza( el razonamrento lógico-jurídico siguiente

Las determrnactones que emite el tnstituto, prevén mecanismos efectivos de

sanciones para las personas con carácter de funcionaflos públ¡cos que incumplan con los

requerimientos, recomendaciones u observaciones que se leformulen; aunado a lo anterior,

en el ejercicio de nuestras facultades se determinará al responsable del sujeto obligado, ya

sea a través del representante, alguna un¡dad adm¡nistrativa y/o persona t¡tular de la unidad

de transparencia por incumplimiento a las obligaciones contempladas en la Ley, tal y como

lo establece el artículo 76, de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Públ¡ca

del estado de Tlaxcala, que a la letra dice.

"...Atliculo 76. Las deteÍn¡naciones que em¡te el lnslituto deberán establecet los

rcquerinienlos recomeodaciones u obseNac¡ones que formulen y los téfin¡nos y
p/azos en /os que /os s ujetos obl¡gados deberán atendeñas El íncumpliñiento a los
requer¡ñientos forñulados setá ñolivo para apl¡car las ¡nedidas de apremio

stn pequcp de las sanaones a que haya lugar

Por su parte como ya se dijo el diverso 159 del ordenamiento en cita establece los

supuestos en que este órgano colegiado puede sancionar a los suietos obl¡gados que

incumplan con el mismo, específ¡camente, las fracciones Vl y XlV, que a la letra dice.

Del m¡smo modo, el artículo 156 pánafo segundo de ese ordenam¡ento, establece

que el lnstituto cons¡derará entre otras, la duración de le práctica contraria a los pr¡nc¡p¡os

de esta Ley y la Ley General, así como la reinc¡dencia o antecedentes del ¡nfractor, mismo

que establece:

En la mposic¡ón y aplicacún de las medtdds de aprem¡o, el lnst¡tuto cons¡dercrá

la gravedad de la ¡n¡racción , el grado de aleclac¡ón o daño al e|erc¡cio de los derochos

de acceso a la ¡nfomac¡ón de las personast los ¡ndicios de ¡ntenconahdad: el grado

de paft¡ctpactón del¡nfracloten latrcsgesión a las noonasde transparenc¡a y acceso

a la nfoinacón. la duración de la páclica conrra¡ia a los p¡íncipíos de esta Léy

y la Ley General el lipo de infofinacón o datos ocultados: el grado de maqu¡nacón

ei acctones de reserva conlranas a los (s¡c) p@vislo en esla Ley y en la Ley general

ld retncidencia o anlecedenles del lnlractor asi como su capac¡dacl econórntca

En resumen la facultad sancionadora que la Constitución y la Ley confieren a este

lnstituto tiene como finalidad garantizar que en el desempeño de sus atnbuciones las

personas serv¡doras públicas pongan a disposición de la sociedad (como mín¡mo) la

información establec¡da tanto en las obfigac¡ones comunes como en las específicas, y ante

el incumpl¡miento de estas, apl¡car las med¡das de apremio o sanc¡ones establec¡das en el

marco legal aplicable Así, esta atr¡buc¡ón resulta fundamental para que las leyes de

transparencia y acceso a la información en el Estado Mexicano se cumplan de manera

efectrva pues srn la posibilidad de imponer sancrones, eslas carecerian de fuerza

oá2..7
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redundando en la vulneración del derecho fundamental previsto en el apartado A del articulo

sexto constituc¡onal

QUINTO. INDIVIDUALIZACION OE LA MEDIDA DE APREMIO.- Se debe precrsar

ue el Oficialía Mayor de Gob¡erno, es una persona moral de derecho públrco. que trene

r objeto cumpl¡r con las atribuciones y tareas que legalmente le han sido as¡gnadas para

obtención del fin para el que fue creada, de la cual se desprende que para su

ncionam¡ento y actuar, invariablemente, debe ser a través de personas físicas En ese

contexto, no puede conceblrse, n¡ material¡zarse, s¡n su tttular n¡ áreas adm¡nistrativas, es

decir, sin la intervención de la persona física investida de poder, en su ámbito competencial

y la (s) persona (s) capacitada (s) para el elercicio de la función públrca

Con lo expuesto hasta el momento queda claro que, respecto de los elercrcros 2022

y 2023, el Sujeto Obligado es reinc¡dente en la omisión de la publrcación de las

Obligac¡ones en materia de Transparencia; más no así la persona servrdora publica aqui

sancionada, ello en función de las actuaciones que obran en el expediente, toda vez que la

responsabilidad y medida de apremio será aplicable directamente a quien incumplió

con las obligaciones de transparencia.

Bajo ese razonamiento, al ser el Oficialía Mayor de Gobierno, ante quien se

presentó el requer¡m¡ento materia de la presente resolución, es incuestionable que la
persona Lic. Yesenia Rodríquez Carmona del sujeto obligado, es el responsable directo,

de dar atención y trámite a los requerimientos realizados con las obligacrones de

Transparencia prev¡stas en la Ley, tal como lo los numerales 9 y 1l del Programa Anual de

Verificación al Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia del ejeraao 2023 to

anterior. debrdo a que la persona Titular de la Un¡dad de Transparencia del sujeto

obligado es el enlace d¡recto entre este Órgano Garante dentro del su¡eto obtigado, y

que a su vez, no soc¡al¡zó y solic¡tó a las diversas unidades admrnistrattvas dar trámtte a los

requerimientos y obligaciones en matena de Transparencia, ya que debió emitir las

constancias documentales correspondientes y no hay constanctas que demuestren la

realización del hecho.

Bajo la misma idea, el artículo 107, primer párrafo, de la Constitución pol¡tica det

Estado L¡bre y Soberano del Estado de Tlaxcala establece.

pata los efec¡os de las responsab¡l¡dades a que alude este título, se feoul

lnst¡tuto de Acceso a la lnformación Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Tlaxcala

n como
se¡vidgres oúblicos a los representes de elecc¡ón oooular. a los funcionarios y empteados de los

poderos Judícial y Lagislal¡vo, y en genercL a ¡oda persona aue desempene un empleo, catao o

asi como en los

órganos públ¡cos autóoomos qu¡enes seún responsahles pot los aclos u om¡s¡anes en que tncurran en

el deseñpeño de sus respecl¡vas funcbnes: asi como aquellas personas eue tenoan a s! catoo o se

Ies ttansfiere el man o adñinisthción de los rccurcos oúbh s. O¡chos sery¡dore § rlDlss§
la deúcta púbtrca

Con lo expuesto, se concluye que la pe rsona Lic. Yesenia Rodriquez Carmona

el responsable por los actos y omisiones en que incurra en el desempeño de sus funcrones

al ser parte del Oficialía Mayor de Gobierno.

pá9.8
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Y
Ahora bren. con el fin de individualizar la medida de apremio aplicable, la persona

en térm¡nos de lo establecido en los artículos 41 y 42 de la Ley de Transparencia local debe

dar atención y seguimiento a las obl¡gaciones de Transparenc¡a, asi como en el capítulo

dos, disposición décima, fracción lll y lV, de los Lineamientos Técnicos Generates para la

publ¡cación, homologación y estandar¡zación de la ¡nformación, las obl¡gaciones

establecidas en el titulo V, y en la fracción lV, del artículo 31, de ta Ley General de

Transparencia y Acceso a la lnformación Públ¡ca, que deben de difundir los sujetos

obligados en los Portales de lnternet y en la Plataforma Nac¡onal de Transparencia, al ser

Titular de la Unidad de Transparencia debió cumplir con los requerimientos establectdas

en el formato de verificación 4.xlsx de conformidad con los puntos 9, 10 y I I del

Programa Anual de verificación al cumpl¡miento de las obligaciones de transparencia del

elercicro 2023. por lo tanto, el Titular de la Unidad de Transparencia, no requirió a las

personas trtulares de las unidades adminrstrativas para que dieran respuesta o rindieran

nforme de cumplrmrento a lo solicrtado por este Órgano Garante a través de la Unidad de

Verrfrcacron y Evaluacrón a suletos obligados; situacrón que a efecto de no vrncular

responsabrlidad a drcha, debió rnformar a este lnstrtuto; lo que no just¡ficó. no demostró

las gestiones realizadas para el cumplimiento del requerimiento realizado por este lnstituto,

en consecuenc¡a. deben recaer las sanciones que se determinen apltcar por la

inobservancia a la Ley de la materia sobre la persona física que tenga tal carácter, a

momento de cometerse las infracciones.

Así las cosas, como quedó debidamente justificado, se acred¡tó el lncumpl¡m¡ento

de las Obligaciones de Transparenc,a notificadas por este Consejo General, por lo que

resulta inconcuso que la omisión del Sujeto Obligado, actualizó la hipótesis normat¡vas

previstas en el dispositivo legal 159, fracciones Vl y XIV de la Ley de Transparencia y

Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tlaxcala, consistente en (Vl) no actual¡zar la

¡nformac¡ón correspondiente a las obligaciones de transparencia en los plazos prevlsfos en

la Ley General y en la presente Ley y; (XlV) no atender los requerimientos establecidos en

la presente Ley em¡lidos por el lnstituto Asimismo, el artÍculo 156 en su segundo párrafo

de la mrsma Ley que establece que el lnstituto considerará entre otras la duración de la

práctrca contraria a los pr¡ncipios de esta Ley y la Ley General, así como la reincidenc¡a o

antecedentes del infractor.

En ese sentido, para efectos de ¡nd¡v¡dualizar la sanción correspondiente, es preciso

1.- La Constitución Politica de /os Esfados Unidos Mexicanos;

2.- La Constilución Politica del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala;

4.- Ley de Responsabilidades de /os Servldores Públ¡cos para el estado de Tlaxcala

Al respecto el artículo 6', fracción Vll de la Constitución Politica de /os Estados

Unidos Mexicanos, dispone que la inobservancia a las disposiciones en materia de

oáe.9

analizat el contenido de los siguientes ordenam¡entos legales:

3.- La Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Públ¡ca del Estado de

Tlaxcala, y,

/
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acceso a la información pública será sanc¡onada en los términos que dispongan las

leyes

Del mismo modo, el numeral 108, de la Constituc¡ón Polítrca del Estado Ltbre y

oberano de Tlaxcala , señala que todo servidor público será responsable politica,

a ministrativa, penal y civ¡lmente de los actos u omisiones en el ejerc¡cio de sus

nciones. Estas responsab¡l¡dades son independientes entre si.

A su vez, de un estudio s¡stemático, armónico y funcional de los artÍculos 156.

fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Pública del Estado de

Tlaxcala, se deduce que se impondrá al serv¡dor público encargado de cumplir con la

resolución, a la persona fisica o moral responsable, la s¡guiente medida de apremio para

asegurar el cumplimiento de sus determinaciones: (l) Amonestación pública, (párrafo

primero).

En ese sentido, a la fecha se encontraban y siguen fungiendo como responsables

de publicar y aclualizat las Obligaciones de Transparencia, la (s) persona (s) del sujeto

obligado, por tanto, considerando que el arábigo 156 de la ley de la materia establece

sancionar a los servidores públicos que resultaron omrsos

".,.Articulo 156. El ¡nstitulo impondñ al seNidor públao encargada de cumphr can la

resoluc¡ón, o a los miembros de los s¡nd¡catos, pafttdos polit¡cos o a la persona f¡s¡ca a moral

tesponsable, /as srgu¡ertes medidas de apremio parc asegurar el cumpl¡m¡ento de sus

deteÍminac¡ones ."

I Añoneslac¡ón Púbhca

"...4t1ículo 159. Serán cons¡deradas causas de sanc¡ón por ¡ncuñpt¡mento de las

obhgac¡ones eslablecidas en Ia mateia do la prcsenle Ley, al menos las s¡gu¡entes

". Vl- No actual¡zat la ¡nÍonnac¡ón cotespond¡ente a las gbligoc¡ones de lransparenc¡a en los

plazos prcv¡stos an la Ley General y en la presente Lay; _.'

",.,X|V. No atendet los requedm¡entos esldblec¡dos en la presente Ley, ern¡t¡dos por el

lnsl¡tuto, o . "

De lo anterior, se puede advertir que la medida de apremio para asegurar el

cumplimiento de las obligaciones de Transparenc¡a prevista en el artículo 156 fracción I de

ley en la materia, cons¡ste en Amonestación Pública. de tal manera. es mportante

establecer que una vez que cause estado la presente resolución se publicará el nombre

de la persona responsable de dicho incumplimiento, en el Catáloqo de Personas

Servidoras Públicas Senctonadas or el incum limiento de oblr actones rans arenctao o o de o

que emitirá el Conseio General de este lnstituto

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 1 y 6, de la Constitución política

Federal, I y l9 de la Constitución Potitica del Estado Libre y Soberano de Estado de

Tlaxcala, así como los diversos 36, 156 fracción ll y párrafo segundo y 159 fracción Vl y
XIV de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación pública del Estado de Tlaxcala,

se procede a analizar de manera particular cada uno de los elementos que este Órgano

Garante debe valorar al momento de individualizar la sanción, tal y como se muestra a

continuación:

pág 10
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1- G¡avedad de la rnfracctón

2 Ei grado de afectac on o daño alelercicio de los derechos

de acceso a la ¡formacrón de las personas

13, Los ¡dicros de intencionalidad

4 El grado de pa.trcrpacrón del ñfractor en la trasgresión a

las normas de lransparencia y acceso a la informactón

Se acredita la existencia de intencionalidad pues de

conformidad con los antecedentes tercero. séptimo y

noveno delpresente dictamen se publicaron en el Peaódtco

Oficial del GobErno del Estado de Tlaxcata los

"Lineamíentos que establecen el proced¡m¡ento de

veil¡cdción", "Lineam¡enlos que regulan el func¡onamiento

del Sr-slema lntegral de lnfomacún de /os Su/étos

Obl¡gados de Tlaxcala" y el "Programa Anualde Verificación

al cumplimiento de las obligaciones de transparencia del

ejercicio 2023'

Es responsable a represe¡tar al Suleto Obligado además

de recaer en su persona la designación de a persona Tituiar

de la Uñidad de Transparencia

5. La duracrón de la práctica contraía a los principios de

esla ey y a ley general

F. Eltrpo de rnformación o datos ocultados

Derivado del anál¡s¡s rnserto previamente, y en cuanto hace a la persona Lic.

Yesen ia Rodríquez Carmona , es procedente imponer la Amonestación Públ¡ca.

La persona resulta omisa en atender a los requerimientos

que formula el lnstituto, además de la publicación de la

rnformacrón que obliga la tey de la maleria

Se vulnera el derecho fundamental reconocido en elarticulo

sexto de la Constitución Politica de los Estados Unidos

lvlexicanos

En la mayoría de las fracciones se acredita la duración de

al menos dieciocho meses pues de conformidad con el

'Programa Anual de Verificación al cumplimiento de las

obligaciones de transparencra del ejercrcio 2023" algunas

fracciones debreron rnantenerse publcadas desde el prrrner

trirreslre del elercic¡o 2022

Es nformación de grañ ¡elevancia pues de conformidad con

el numera 7 del "Programa Anua de Verficaclón al

cumpl¡miento de las obligaciones de transparencia del

ejercicio 2023" |as fracciones sujetas a verificación fueron

las más denuno¡adas por ¡a sociedad durante el ejercicio

2022, es decir, 3€ habla de datos de gran inte.és que al no

ser public€dos vulneran flag¡antemente la garantia

coñstitucional de todas las personas de acceso a la

información pública

Para el caso concreto resulta aplicable pues dentro de las

actuaciones del expedienle correspondrente no obra

constancia alguna que dé cuenta de la inteñción de publicar

la información

ELEUENToS PREVISToS EN EL PARRAFo

sEGUt{Do DEL ARTicuLo 156 DE LA LEy LocAL
EN LA ATERIA A CONSIDERAR

AL PERSONAL DE LA (S) UNIOAD (ES)

ADfIIINISTRATIVAS

JUSTIFICACION

7. El grado de maqurnacrón en acciones de reserva

conlralas a os {src, Drevrsto en esta ley y en la ley

No obstante lo anterior, resulta imperante mencionar que esta autoridad al aplicar a

a persona Lic. Yesenia Rodriquez Carmona, del su1eto obligado, una sanción que prevé

la fracción L del artículo 156, en relación con el artículo 159, fracción Vl y XIV de la Ley de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tlaxcala vigente al

momento de su incumpl¡miento, al razonar su arbitrio para fijar la sanción de las mismas,

ello, según la Tesis Aislada pronunciada por los Tribunales Colegiados de Circu¡to, cuyo

rUbrO diCC. ..RESPONSABILIDAD DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. PARA QUE SE

CONSIDERE DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA LA IMPOSICIÓN DE UNA

SANCIÓN ADMINISTRATIVA, LA AUTORIDAD DEBE PONDERAR TANTO LOS

ELEMENTOS OBJETIVOS COMO LOS SUBJETIVOS DEL CASO CONCRETO";

Pás 11
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Semanario Judicial de la Federacrón y su Gaceta, Tomo XXVI, página 1812, diciembre de

2007. mater¡a Administrativa.

rvid úblico en forma acorde con ruente a uélla debe onderar todos los¡

el mentos ob etiv

tecedentes condiciones art¡cula d

en ue la conducta se e ecutó sub etivos

úblico las atenuantes uel

udi n favorecerlo conforme al caso concreto cuidand no se result do de

un enunciado literal o doo mático de lo que la lev ordena. v así la sanción sea

oe rtinente usta .D rooorcional v no exces¡va.

De igual forma la Tesis Aislada pronuncrada por los Tribunales Colegrados de

Circu¡to, cuyo rubro dice: AMONESTACTÓN EN UNA SENTENCTA PENAL. AL NO SER

UNA PENA SINO UNA MEDIDA OE SEGURIDAD QUE EN Si MISMA NO ES

INDIGNANTE, NO PUEDE GUESTIONARSE ACORDE A LOS PARÁMETROS

PREVISTOS EN EL ARTíCULO 22DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL Y, POR TANTO,

NO TRASTOCA DERECHOS HUMANOS, Semanario Judicral de ta Federacrón y su

Gaceta. Libro XXll, Tomo 2, página 1321, Decima Época, Jutro de 2013, matena

Constitucional, Penal.

La primera Sala de la Sup rema Qorte de Justicia de la Nación, establece que

la Amonesta ción no es una Dena. s¡no una med¡da de sequridad. esto es, una medida

reventiva ue se real a u¡en resulto res or la comisión de un del¡to

acen ver las consecuencias de su actuar. se le exhorta a la enmienda vdonde se le h

se le conmina con que se le impondrá una Dena mayor si reincidiera.

SEXTO. RAZONAMIENTO LÓclCO JURiD|CO.- para ta aprobacrón det presente

acuerdo y consecuentes ¡mposic¡ones, resulta necesario reiterar las causas de hecho y de

derecho que mot¡van el mismo, en específico se aclara que existe la base constitucional,

Legal y Reglamentaria que obliga a las entidades públ¡cas a publicar dentro de la plataforma

Nacional de Transparencia y portales web ¡nst¡tucionales la información que generan y

poseen con motivo del ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas ello porque

constituye uno de los derechos humanos de última generación y que se encuenlra

nocido como fundamental en nuestra Carta t\¡agna

As¡mismo, esta garantía const¡tuc¡onal representa un mecanismo imprescindible

para la rendición de cuentas y control ciudadano, pues permite que el conocimiento y la
verdad prevalezcan en la esfera pública, y a la postre facilita a la sociedad para evaluar el

desempeño de sus instituciones y funcionarios

Una vez reconocido el marco legal y el efecto del ejercicro del derecho a saber se

resalta que dentro del "Programa Anual de ver¡ficación al cumplimiento de las obligaciones de

Transparencia 2023", se privilegiaron el debido proceso y el derecho a la defensa, tal y como

se hizo patente en los antecedentes noveno, décimo, décimo primero, décrmo segundo y

décimo tercero por lo que todos los sujetos obligados del estado de Tlaxcata tuvieron

oportunidad de conocer el procedimiento de verificación, fracciones, formatos y periodos a

pá8. 12
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verlficar asi como el plazo de veinte días hábiles para solventar y atender las observaciones

que en una pnmera etapa notificó este organtsmo autónomo, así, se respetó la garantía del

debido proceso a las personas hoy sancionadas

Por último, se hablará de la efectividad de las sanciones, pues desde una

perspectiva epistemológica, la imposición de las mismas debe considerarse como med¡o

para garantizar el cumpl¡miento de las leyes de transparenc¡a, pues se ha demostrado q

Así personas servidoras públicas, sujetos obligados y órgano garante en materia

de transparencia actuamos balo el mismo sistema normat¡vo, atend¡endo las obligaciones

y atribuciones reconocidas en este, por lo tanto queda plenamente justificado el sentido del

presente dictamen

SEPTIMO. EJECUCIÓN DE LA AMONESTACTÓN.- En virtud de ser una sanción

cons stente e?, Amonestación Pública. es importante establecer que una vez que cause

estado a presente resolución se publ¡cará el nombre de la persona responsable de

dicho incumplimiento. en el Catáloqo de Personas Servid oras Públicas Sancionadas oor

el ¡ncumplimiento de obliqaciones de transparencia, que inteorará este Conseio General

En cuanto las partes se encuentren not¡ficadas de esta determinación, de conformidad con

lo dispuesto en los artículos 23 y 24 del Reglamento lnter¡or de este órgano autónomo, la

Secretaría Técnica y la Dirección Juridica, cont¡nuarán con el trámite del cumplimiento

correspondiente

RESUELVE

PRIMERO.- Se hace efectrvo el apercibimiento consistente en la imposición de la

medida de apremio consistente en Amonestación Pública, con fundamento en el artÍculo

19 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, así como en los

diversos 1, 2, 3, 4, 28, 30, 36, 156 fracc¡ón l, y demás relat¡vos de la Ley de Transparencia

y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tlaxcala, en los términos establecidos

los considerandos cuarto y quinto de la presente resoluc¡ón y se determina imponer a la

persona Lic. Yesenia Rodriquez Carmona, Titular de la Unidad de Transparenc¡a del

Oficialía Mayor de Gob¡erno, la amonestación pública prevista en la fracción I del artículo

156 de la Ley de la mater¡a, en atención a los razonamrentos expuestos en el considerando

qu¡nto y sexto del presente fallo.

SEGUNDO.- De conformidad con lo establec¡do en los artículos 108 de la

Constituc¡ón Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 156 fracción ll y segundo

párrafo 159 fracción l, Vl y XIV de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón

Pública del Estado de Tlaxcala, al hacer efectivo el apercibimiento se ordena publ¡car el

Dás 13

estas son efectivas para incentivar el cumplimiento y la divulgación de información pública

Por otra parte, este Órgano Garante estima que en el presente caso no se actualiza

alguna de las demás causas de sanción contempladas en el artículo l61 de Ley de

Transparencra y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tlaxcala.

Por los motivos y razonamientos legales antes expuestos, el Consejo General;
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TERCERO.- Se hace del conoc¡miento de las partes que, una vez que se encuentren

not¡ficadas de esta determinación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 y 24

del Reglamento lnterior de este órgano autónomo; Se instruye a la Secretaría Técnica y

la Dirección Juridica, continuar con el trámite del cumplimrento correspondiente

CUARTO.- Notifíquese a las partes en el dom¡cilio oficial del sujeto obligado, para

los efectos legales a que haya lugar, en el breve térm¡no a partir de la aprobación de la

presente Resolución.

Así lo resolvió el Pleno del Consejo General del lnst¡tuto de Acceso a la lnformación

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Tlaxcala, en la Sesión Ordinarra

de dtecisiete de nov¡embre de dos mil ve¡ntitrés por unanimidad de votos de la y los

Comisionados presentes, Comisionada Presidenta, Licenciada Marrbel Rodriguez Predras

Comisionado Licenciado Ángel Espinoza Ponce y Comislonado licenciado Didrer Fabran

López Sánchez q

Ramos, que da fe

uienes firman asrstidos del Secretario Técnico Jo rge Eduardo Galindo

MARIBEL RO GUEZ DRAS

Comisionada P enta

DIDIER FABIAN LÓPEZ SÁNCHEZ

Com isionado

ANGEL PONCE

Com isionado

J GE DU R LI

Secretar¡o ecntco

D M S
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nombre de persona responsable de d¡cho incumplimiento, en el Catáloqo de Personas

presente resolución.
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